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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA

Doctora:

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO

JUEZ DIECISEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI.

E. S. D.

Radicado: 76001-33-33-016-2019-00157-00

Medio de control: EJECUTIVO

Demandante: EDGAR ALBERTO MALAMBO HOLGUIN

Demandado: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

KAREM CAICEDO CASTILLO mayor de edad, identificada con cédula de

ciudadanía número 1.130.638.186 de Cali-Valle, abogada en ejercicio,

portadora de la tarjeta profesional número 263.469 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada de LA

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, de manera

respetuosa, por medio del presente escrito, me permito ante su despacho

interponer RECURSO DE APELACIÓN en contra del auto No. 412 del 12 junio de
2019, proferido por su despacho, el cual resolvió sobre la medida cautelar

solicitada, dentro del proceso de la referencia, en los siguientes términos:

FUNDAMENTOS DE HECHO

Según lo manifestado en el auto interlocutorio No. 412 "La parte ejecutante de

manera genérica solicitó: Que se decrete el embargo y secuestro de las sumas

de dinero depositadas en las cuentas corrientes, de ahorro, o que a cualquier

otro título bancario financiero posee la entidad demandada Nación-

Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional en el establecimiento

bancario de nivel nacional con sede en Cali, esto es, en el Banco Popular,

acorde al artículo 593 Num. 5y6 del C.G. del Proceso. Limítese el embargo

hasta la suma de $270.900.000 Mete.

Al respecto de lo anterior, esta defensa se pronunciara de la siguiente manera:
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INEMBARGABILIDAD DE LAS CUENTAS DE LA POLICÍA NACIONAL

Inicialmente es importante mencionar que de acuerdo a la circular externa

No. 002 del 16 de enero de 2015, proferida por el Director General del

Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los
bienes de uso público conforme a lo normado en el Artículo 63 de la
Constitución Política de Colombia, son inembargables, al disponer:

"Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las
tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, ei
patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que
determine la lev, son inalienables, imprescriptibles e

inembargables." (Subrayado fuera de texto).

Este artículo constitucional, fue desarrollado a través de la Ley 1737 del 2014,

"Porla cual se decreta el presupuesto de Restas y Recursos de Capital y la ley
de Apropiaciones para la vigencia fiscal del l°de enero al 31 de diciembre de

2015", la cual en su artículo 39 señala:

"Artículo 39. El servidor público que reciba una orden de embargo
sobre los recursos incorporados en el Presupuesto General de la

Nación, incluidas las transferencia que hace la Nación a la
entidades territoriales, está obligado a efectuar los trámites
correspondientes para solicitar su desembargo. Para este efecto,
solicitara al jefe de la sección presupuestal donde se encuentren

incorporados los recursos objeto de la medida cautelar la
certificación de inembargabilidad. Esta función podrá ser delegada
en los términos del artículo 110 del Estatuto Orgánico del
Presupuesto."

Es por ello que el Director Administrativo y Financiero de la Policía Nacional,
mediante certificación expedida durante la vigencia del presente año, señala

que las cuentas de la Policía Nacional son inembargables toda vez que son

conformadas por el Presupuesto General de la Nación, conclusión que

encuentra su sustento con base en lo normado por el artículo 19 del Estatuto
orgánico del Presupuesto General de la Nación.

Por lo anterior, queda plenamente demostrado que las cuentas de la
institución, no son objeto de embargo, porque la naturaleza de donde
proceden sus recursos, son de origen estatal.
INEXISTENCIA DE TITULO EJECUTIVO.
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En el presente caso la sentencia emitida por el Consejo de Estado no presta
mérito ejecutivo, ya que no cumple con los requisitos formales para que pueda
constituirse en una obligación clara, expresa y exigible,

INEXISTENIA DE TITULO VALOR.

Menciona el Código General de Proceso frente al título ejecutivo lo siguiente:

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que
señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye
título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el
artículo 184.

En virtud de lo anterior se debe tener en cuenta que las obligaciones son claras,

expresas y exigibles, cuando:

Claras: La obligación es clara cuando además de expresa aparece
determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo

sentido.

Expresa; La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento

de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición.
Exiaible: La exigibilidad de la obligación se manifiesta en la que debía cumplirse

dentro de cierto término ya vencido o cuando ocurriera una condición ya
acontecida o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento sólo
podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió.

Así mismo el tratadista HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO, en su obra instituciones
de Derecho Procesal Civil Colombiano, indica:

"Et ser expresa la obligación, implica que se puede entender mejor si
analizamos etimológicamente el concepto del vocablo expresar, de
acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española de la

lengua, significa, "manifestar con palabras lo que uno quiere dar a
entender" y expreso lo que es "claro, patente, especificado",
conceptos que aplicados al título ejecutivo implican que se manifieste
con palabras, quedando constancia escrita, y en forma inequívoca de
una obligación; de ahí que las obligaciones implícitas y las presuntas,
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salvo que la ley disponga lo contrarío, no son demandables por vía
ejecutiva.

Como complemento se exige con redundancia, pues se acaba de ver

que el ser expreso conlleva a la claridad, que la obligación sea clara,
es decir que sus elementos constitutivos, sus alcances, emerjan con
toda perfección de la lectura misma del título ejecutivo, en fin, que no
se necesiten esfuerzos de interpretación para establecer cuál es la
conducta que pueda exigirse al deudor.

En lo anterior queda patente la intención del legislador de resaltar la
nitidez de la obligación para agregar la modificación de la claridad
que la presupone el ser expresa."

"La tercera condición para que la obligación pueda cobrarse
ejecutivamente es que el derecho sea exigible. Este requisito lo define
nuestra corte así: "La exigibilidad de una obligación es la claridad que
la coloca en situación de pago o solución inmediata por no estar
sometida a plazo. Condición o modo. Esto es por tratarse de una
obligación pura y simple y ya declarada", nosotros agregamos que en
idénticas circunstancias se encuentra la obligación cuando, estando
sometida a plazo o condición ei plazo se ha cumplido o ha acaecido
la condición, caso en el cual, igualmente aquella pasa a ser ex/g/b/e'".

Es así como en el presente caso el Accionante menciona como fundamento
de su pretensión lo siguiente:

"...La sentencia del 22 de noviembre de 2012 proferida por el Honorable

Subsección B de la Sección Tercera de la sala de lo contencioso

administrativo del Consejo de Estado M.P. ESTELLA CONTÓ DÍAZ DEL

CASTILLO, contiene una obligación clara, expresa y actualmente
exigible a favor del Señor Cesar Solazar Restrepo, habiendo transcurrido
mas de 18 meses de su ejecutoria.

Por medio de derecho de petición fechado el 29 de Abril de 2013, la
apoderada principal solicito a la Policía Nacional ei pago respectivo de
las condenas impuestas en el fallo judicial, la cual fue radicada ante la
Policía Nacional el 3 de Mayo de 2013, petición que fue reiterada el día
13 de noviembre de 2013.

El día 18 de julio fue remitida por la Apoderada principal algunos
documentos necesarios para efectos de realizar el pago efectivo de la

1LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano. Tomo II.
Parte Especial. Quinta Edición. 1992. Pag 300 y 301.
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obligación impuesta por la jurisdicción de lo contencioso administrativo.
Ei 30 de Septiembre de 2014 se realizó una aclaración por escrito sobre
el poder conferido por el demandante y la vigencia del mismo.

La NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, no ha

pagado a la fecha la condena impuesta..."

SOLICITUD

Por las razones aquí expuestas y los documentos que obran en el proceso
hasta ahora, me permito solicitar a su señoría SUSPENDER o REVOCAR la
medida cautelar decretada por el Juzgado 16 Administrativo Oral de Cali,
como quiera que las cuentas de la institución, no son objeto de embargo,
porque la naturaleza de donde proceden sus recursos, son de origen estatal.

r PRUEBAS

• Certificación expedida por Director Administrativo y Financiero de la Policía
Nacional, señor Brigadier General OMAR RUBIANO CASTRO.

ANEXOS

• Poder conferido a mi nombre, con sus respectivos anexos.

NOTIFICACIONES

Las personales las recibiré en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina Unidad
de Defensa Judicial Valle del Cauca de la Policía Nacional, ubicada en la

Calle 21 No IN - 65 Torre DEVAL, Piso 4, Barrio El Piloto y al correo electrónico
(^ deval.notificacion@policia.aov.co , en donde también puede notificarse a mi

poderdante.

Del Honorable magistrado;

Atentamente,

KARE1WO«CEDO CASTILLO

C.C. No. 1.130.638.186 Cali (Valle)

T.P. No. 243.469 del C.S. de la Judicatura

5l"N«t

Calle 21 No. ln-65 - Departamento de Policio Valle 1 piso.
Cali - Unidad de Defensa Judicial Valle del Cauca.

Teléfonos: 8981288 ^.r
deval.nolificac¡on@POlicio.aov.co (í
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Doctor (a)
HONORABLE

E.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
SECRETARIA GENERAL
UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA

&o

Qc&Q^do fe <ak^Wl$hoW<3 oolI CaoV
D.

rC-*^?-*' NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAI

/0.Q2.7s#O
MEDIO DE CONTROL
DEMANDANTE

DEMANDADO: .-

PROCESO No: 2*¿>\<=i - CX^IXPT

El señor Brigadier General MANUEL ANTONIO VAQUEZ PRADA, identificado con la cédulade ciudadanía No. 5.909.468
expedida en Flandes -Tolima, en mi condición de Comandante de la Policia Metropolitana de Cali y en ejercicio de las
facultades legales conferidas mediante Resolución número 3969del 30 de noviembre 2006 y Resolución 453S del 29 de
junio de 2017, en armonía a lo establecido en el Articulo 40 numeral 2 y Articulo 42 numeral 1 del Decreto Ley 1791 de
2000, otorgo Poder Especial amplio y suficiente a la Doctora KAREM CAICEOO CASTILLO, mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.130.638.186 de Cali y con Tarjeta Profesional No. 263.469 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que represente judicialmente a la NACIÓN • MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, dentro
del proceso de la referencia y lleve a cabo todas las gestiones legales en procura de la defensa de los intereses de la
Entidad.

La apoderada, queda plenamente facultada para presentar acciones de repetición, constituirse como victima, presentar
acciones judiciales y ejercer todas las actuaciones necesarias para la defensa de la Nación, en especial para sustituir,
reasumir, recibir, ejercer todas las facultades inherentes a la defensa de losintereses de laPolicía Nacional y conciliar de
conformidad a lo establecido en la Ley 1395 de 2010 y de acuerdo a los parámetros establecidos por el Comité de
Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional; y para ejecutar todas las actuaciones
necesarias tendientes a la defensa de los intereses de la Policía Nacional, de conformidad, con el Articulo 77 del Código
General del Proceso.

Sírvase en consecuencia reconocerle personería jurídica.

Atentamente,

"¿r>
Brigadier General MANUEL ANTONIOVASQUEZ PRADA
Comandante de la Policía Metropolitana Santiago de Cali

Acepto,

KAREM CAIftEDO CASTILLO
CC. No. 1.130.638.186 de Cali - Valle

T.P No. 263.469 del C. S. de la J.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL • POLICÍA NACIONAL
JUZGADO luf DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR

Santiago de Cali.
En la fecha el suscrito Juez y Secretario del Despacho hacenconstar que el presente escrito fue presentado personalmente por el señor
Brigadier General MANUEL ANTONIO VAjjjaÜEZ PRADA, C.C5.909.468 expedida en Flandes -Tolima, en su condición de Comandante
de la Policia Metropolitana Sanr¡ágTí)e

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍANACIONAL
JUZGADO >. ,*- DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR

-rMf
Santiago de Cali.
En la fecha et suscrito J
KAREM CAICEDO

Calle 21 No. 1N-65 Barrio el Piloto - Piso A - Cali

Teléfonos: 8981268

deval.notificaeionia>oolicia.Qov.co

olida

Despacho hacen constar que el presente escrito fue presentado personalmente por la señora
633.186 de Cali, en su condición de Apoderado Judicial.
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REPUBUCA DE COLOMBIA

ÍRr^iooícw mla rspúbijca
•*&* j •'•TC!;ETARÍ.9..IUR¡0iCA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL ¡ '
018 !nss:!í._Sí2rs_

DECRETO NÚMERO

<^Amí

-i9 ENE 2tt2tt

DE 2020
• AC'OCR
l

Porelcual se traslada a unos Oficiales Generales delaPolios Nacional

f' •VU

EL PRESIDENTEDE LA REPUBUCA DE COLOMBIA

En ejercicio desus facultades constitucionales ylegales, en especial la tue le confiere
elarticulo 42numeral 1 literal a)del Oecreto Ley 1791 de2000.

DECRETA:

Articulo 1. Traslado. Trasládese a los Oficiales Generales de la Policia Nscicn.í que ss relación™ s
continuación, a partir de la comunicación de! presente acto administrativo, s las unidades Que en cda
caso se indica, asi: •

Brigadier General GÓMEZ HEREDIA ÓSCAR ANTONIO, identificado con te cédula de oudadrnia No
74.280.384. de laRegión dePolicía No. 6a la Policía Metropolitana de8ogol¿. como ComandznUs.

Brigadier Genera! VASQUEZ PRADA MANUEL ANTONIO, identificado con la ciCuií de cfdPdanis No
5.909.468. de la Policía Metropolitana de Bucaramanga a la Policia Metropolita.? ce S*nii?c.o c¡e Cali
como Comandante.

Brigadier General GARCÍA HERN/WvjDEZ LUIS ERNESTO, identificado con la cédula de doísdania No
(9.650.309. dela Región dePolicía No. 1a la Policia Metropolitana de Bucarsmangy. cono Comsndanie.

Articulo 2. Comunicación. Por intermedio dela Dirección de Talento Humano de la Polio? Nacional
comunicar el presente acto administrativo.

Articulo 3. Vigencia. E! presente Decreto rige a partir delafecha desu«coerción

•O;COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
Dado en Bogotá D.C., a los,

i-n

/*? ¿¿a,O -, /~v"'~

EL COMANDANTE GENERAL DE íás FUERZAS MILITARES"
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DELDESPACHO
CEL MINISTRO DEDEFENSA NACIONAL,

GenefarLUISJ5ERWAk¿0.!;tA>V:f<;-'?.'t[,?6r-.'E

t>\ <x



-REPÚBLICADECOLOMBIA.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 145 35 DE 2017

C 29 JUN MI )

Por lacualse establece laconformación delComité de Condl^oon y Defensa Judicial del Ministerio de
Defensa y la Policía Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega lafacultad de constituir

apoderadasparacc«il¡ar y se d«fflnc<ra<»IspcBic¡ones.

ELMINISTRO DEDEFENSA NACIONAL,

En ejercicio de las facultades queleconfieren tos artículos 9 y 61 parágrafo dela Ley 489 de 1998, artículo 75
de la ley 446 de1996, enconcordancia con tos artículos 159 del Código deProcecfimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, 13 de la Ley 128S de-2009, d Capítulo DI del Decreto 1069 de2015 y el
Decreto U67 de 2016, y

• CONSIDERANDO:

Que el artículo 7S de la Ley 446 de 1998, dispuso que tos entidades y organismos de Derecho Público del
orden nacional, deberán integrar un comité de ccwcffiadón, a>nfbm»do por tos funcionarios del nivel directivo
que se designen y cumplirá las funciones que se *: señalen;

Que el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, po- Ja cual se reforma la Ley 270 de 1996, estableció como
requisito de procedibiritíad para las acciones previstas en los artículos 139, 140 y 141 del Código de'
Procedimiento Administrativo y de lo Contencaso Admirüstrabvo, el adelantamiento de la mndliación
extrajudicial;

Que a través la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la ley 446 de 1998, el Decreto 1069 de 201S yel Decreto
1167 de 2015, se reglamentó lo relacionado con los Gomltés de CoroTeción, estableciendo las reglas de su
integración y funcionamiento.

Que de conformidad con lo señalado en-eJ Decreto 1512 del 11 de agosto de 2000, las Puertas Militares y la
Potaa Naoonal hacen parte integral de la estructura orgánica del Ministerio de Defensa, en donde de
conformidad con lasleyes se debe constituir unComité deConcüiación.

Que mediante Decreto 4222 de 2006, se modificó parcialmente la cantora del Ministerio de'oefensa
Naoonal - Potaa Naoonal yse establecieron las fondones de la Secretaria General de la PoGtía Nacional.

Que medrante Decretos 3123 de 2007, 4481 de 2008. 4320 de 2010 y.1381 de 201S, se modifico
parcialmente la estructura del Ministerio deDefensa Nacional. moo«»oo .

Que los Comités de Conciliación yDefensa Judicial del Mmisterio de Defensa Naoonal yde la Policía Nacional
deben conocer de la procedencia o¡rnprocedenda de la conoEaocn ante las diferentes jurisdicciones de
acuerdo con lo establecido en la Ley 446 de 1998, bLey 640 de 2001, Decreto lOeV^OisTblMrSriS
Presidencial número OS del 22 de mayo de 2009; "'recova

Que se hace necesario adecuar la conformación del Comité de Concfliaoón yDefensa' Judicial del Ministerio d*

1.67 de 2016 yex-sa representadón'decada una de bs Fuerzas MJitaresy la Policia Nacional

^^^sssssssss*



RESOLUCIÓN NÚMERO 45 35 DE 2017 •29 JUN 2017 rtCÜA.No.

. Continuación de la Resolución "Porla cual se establecelaconformación del Comité de Conciliación y Defensa
Judicial del Ministerio de Defensa y la .PoScia Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega la
facultad de constituirapoderados paraconciliar y se dictan otrasdisposiciones".

1. Comité de Conciliación y Defensa JucfidaJ del Ministerio de Defensa Naoonal

1.1 El Ministrode Defensa Nacionalo su delegado.
1.2 61 Asesor que señale el Secretario General del Mhisterio de DefensaNacional.-
13 S Director de Asuntos Legales delMinisterio dé Defensa Naoonal, quien además ostentalacalidad de

ordenador del gasto del rubrode sentencias y CDRcSadones en la Gestión General del Ministerio de
Defensa.

1.4 Un delegado de la Inspección General del ejército Nacional en el grado de Coronel, designado porel
Comandante de ¡a Fuerza.

1.5Un delegado de la Inspección General de la Armada Nacional en el grado de Capitán de Navio o
Coronel, designado por el Comandante de la Fueraa.

1.6 Un delegado de la Inspección General de la Fuerza Aérea en el grado de Coronel, designado por el
Comandante déla Fuerza.

1.7 8 Director de Planeaoon y Presupuestaoón delSector Defensa.
1.8 8 Director de Finanzas del Ministerio de Defensa Nacional.
1.9 S Coordinador del Grupo Contencioso Constitucional o el Gctirtinador del Grupo de Procesos

Ordinarios de la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, cuando se someta
al Comité asuntos relacionadas con sus' funciones, según corresponda.

1.10 Un delegado del Departamento Jurídico Integral del Ejército Nacional en grado de Coronel.

2. Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Pouaa Nacional .

2.1 El Ministro de Defensa Naoonal o su delegado.
2.2 8 Secretario General de la PoScia Nacional.
23 El Ordenador del Gasto del Rubro de Sentencias en la Pofcé Nacional,quien !o p-esidira.
2.4 8 Director de AsuntosLegales del Ministerio de Defensa Nacional, o su delegado.
2-5 B Jefe del Área de Oefensa Judicialde la Poficw Nacional.
2.6 8 Jefe del Áreade DefensaJurídica de la Poücá tteckmaL
2.7Unddcgaciodelalr>pea^l%iieraldelaPcGciai«oonaldeColombia. .

PARÁGRAFO l_ Concurrirán solo con derecho a voz los funcionarios que por su condición jerárquica y
funcional deban asistir según d caso concreto: B apoderado que represente los intereses de la entidad en
cada proceso; el Jefe de la Oficina de Control Interno del Ministerio de Defensa Nacional y quien haga sus
veces en la PoCua Naoonal para c¡ caso del Comité de CtmeJiadón de esa institución, y los Secretarios
Técnicos de los Comités.

PARÁGRAFO 2. Los Comités de Condigoón a que hace referencia este artículo serán presididos por los
ordenadores del gasto de los rubros de sentencias y condSaciones, respectivamente.

ARTÍCULO X S Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional y e!
Policía Nacional tendrán las siguientes hmecnes:

de la

1. Formular y ejecutar políticas de prevención deldañoantijurídico.

2. Diseñar las políticas generales queorientaran b defensa de losintereses del Ministerio de Oefensa
y la Policía Nacional.

3. Estudiar y evaluar los proceses que cursen o hayan cursado en contra del Ministerio de Defensa y -
Policía Nacional paradeterminar las causas generadoras de los conflictos, el índice de condenas,
tos cipos de.daño por los cuales resulta demandada o condenada la Entidad y las deficiencias en
tas actuaciones procesalesporpartede losapoderados, con el objeto de preponerconectivos.

4. Fijar directrices iristitudonales para la aplicación de otros mecanismos de arreglo directo tales
como la transacción y la conciliación, sin perjuicio de su estudio y decisión en cada caso en
concreto.

5. Determinar en cada caso, laprocedencia o improoedencia de la obnovaoon y señalar la posición
¡nstitudonat que fije los parámetros dentro de los cuates d representante legal o el apoderado
actuara en lasaucSendas de conciliación. Para talefecto,el Comité de Conciliación deberá analizar
las p-.utas jurisprudenciales consolidadas, de manera que se concOie en anueHos casas donde

^L <\>
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Continuación dela Resolución 'Por la cual seestablece la confonTsadón del Comité deConciliación y Defensa
Judicial.del Ministerio de Defensa y la Pofioa Aradonal, se promueve la acción de repetición, se delega la
facultad de constituir apoderados para conciliar y se dictan otras disposiciones".

7.

8.

10.

•Evaluar los procesos que hayan sido' follados en contra de) Ministerio de Defensa y la Policia
Nacional con el fin de determinar la procedencia de la acción de repetición e informar al
Coordinador de los agentes del Ministerio PubBco ante la Jurisdicción en lo Contencioso
Administrativo las correspondientes decisiones anexando copia dela providencia condenatoria, de
la prueba da su pago y señalando el fundamento dela decisión entos casos enque se decida no
instaurar la acción de repeoaón.

Determinar la procedencia o fovprocedentía del llamamiento engarantía con fines derepetición.

Definir los criterios para la selección deabogados esCEmos que garanticen su idoneidad pare la
de/ensa detos intereses públicos yreatorseguimiento sobo» los procesos a ellos encomendados.

Designar tos funcionarios que ejercerán la SecreBria Técnica del Comité, uno por parte del
Ministerio de Oefensa Nacional y otro de la PoBoa Nadonal, preferentemente un profesional del
derecho.

Solicitar al Grupo Contendoso CttfBtStudonal del Ministerio de Defensa Nadonal y dependencia
qtiehaga sus veces en la Policia Nadonal, un informe semestral de las conciliadones estudiadas
durante ese periodo, para efectos deevaluar la gestión .yemitir recomendadones que sirvan
como fundamento para prevenir las fallas dd servicio que comprometan la responsabilidad de la
Nación Ministerio de Defensa yPolicia Nacional y la desusfuntíonarios.

11. Dictar su propioreglamento. ,

ARTICULO 3. SESIONES Y VOTACIÓN. Los Comités se reunirán «dmarlamente una vez a la semana y'
extraordinariamente cuando sea convocado por suPresWente. tos Comités podrán sesionar con un mínimo de
tres (3) de sus miembros permanentes yadoptara las decBiboes por mayoría simple, se deberá garantizar que
en cada sesión asista por lo menos un profesional del Derecho.

ARTÍCULO 4. El Secretario Técnico del Comité de Conciliación YDefensa Judicial del Hmisterto de Defensa
Nacional y de laPoiida Nadonal, tendrá las siguientes fundones:

l.. Elaborar las acias de cada sesión del comité. B acta cebera estar debidamente elaborada y
suscrita por quienes asistan a la respectiva sesión, dentro de tos cinco (S) días siguientes a (a
correspondiente sesión.

Verificar el cumpGmiento delas cfedsicmes adoptadas por elcomité.

Preparar un informe de la gestión del comíé y de la ejecudón de Sus decisiones, que sera
entregado al representante legal del ente ya los rniembros del comité cada seis (6) meses.

Proyectar y someter a cpnsideradón del córrete la infermaddn que este requiera para la
formutadór. y diseño de políticas de pnsiention del daño antijurídico yde defensa de los intereses
de la entidad.

Informar al Coordinador de los agentes del Mmisterib Público ante la Jurisdicción en lo
Contendoso Administrativo acerca de las (tesones que el comité adopte respecto de la
procedencia o no de ins&unracciones de repetición.

Informar a los apoderados del Ministerio de Defensa ode la Poiida Nadonal según el caso la
dectoon tornada por el Comité de andfiadón de condBar ono condüar Junto coníu fundamento
?L?^ ,de- *? ** P™5600*13 **» **»» en la awfienda ¿e condlladón juKdal oexMudtoal atada por el fundonario de «tirKJdmiento de la misma, decrsióToue «íá cte
obligatorio cumplimiento por el apoderado de la Entidad,

Las demás que le seanasignadas porelcomité.

2.

3.

\¡$$
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Continuación dela Resotudón*Por la cual seestablece la conformación del Comité deCondüadón y Defensa
Judicial del Ministerio de Defensa y la PoKcra Nadonal, se promueve b acción de repetición, se delega la
facultad deconstituir apoderados para conciliar ysecfiaan otras disposiciones".

PARÁGRAFO. La designación de los Secretarios Técnicos del Comité de Contínadón y Defensa Judidal del
Ministerio de Defensa Nadonal y de la PoBtia Katíonal, seefectuara por parte de los miembros del Comité, te
cualdeberá ser informada a la Agenda Nacional de Defensa Jurídica delEstado.

ARTÍCULO S. 0 Gamité de Oanófiadón dd Ministerio de Defensa y de la PoTida Nadonal ¡Jebera realizar los
estudios pertinentes para determinar la pcocedenda de b aodón de repetidor». Para ello, el Ordenador del
Gasto, una vez opere el pago toral del capital de una condena, de una concreción ode cualquier otro crédito
surgido por ccncepto'de la respoisabiEdad patiimoniat dela entidad, deberá remitir elacto administrativo y
susantecedentes al Comité deCbrrifadón/para que enuntérmino nosuperior acuatro (4) meses se adopte
la decisión motivada de ¡«"dar o no el proceso de repetición y se presente la coTespondiente demanda,
cuando la misma.resulte procedente, dentro de los 2 mesessiguientes a fe decisión.

PARÁGRAFO. La Ofidna de Control Interno del rtristeño de Defensa y dela Poiida Nadonal, según el caso,
deberá verificar elcumplimiento delas obligaciones contenidas eneste articulo.

ARTÍCULO 6. Sera obligación de los apoderados:

1. Ante toda solidtud de concSiadcn exbajudMal, deberá solicitar, de manera oportuna, a la
dependeno'a competente que conoce del caso, tos antecedentes necesarios para presentar
propuesta alComité de Conciliación de laEntidad.

2. lnidar tos prooasos derepetición dentro dd plazo máximo dedos (2) meses contados a partir de
la decisión de Iniciar el proceso de repetición dada por el Comité.

3. Informar a la Secretaria Tecuca del Coróte con periodicidad mensual, dentro de los dnco (5)
primeros días decada mes, elresultada dela audiencia decondliadon. las sumas concilladas y el
ahorro patrimonial logrado con la condüadón, allegando copia del acta de la audiencia. En el
evento deque la conciliación nosea aprobada por b autoridad competente deberá informar dicha
circunstancia a la secretaria técnica delcomité.

ARTÍCULO 7. Delegar la facultad de constituir apoderados espedales para asistir a las dirigencias
prejudiciales o judiciales de Ooridradón, para asistirá las audiencias quese surten al interior de las Acdones
Constitucionales, solidtar coronación ante tas autoridades o Instituciones acreditadas para conocer de la

- condliadon prejudicial o judicial ennombre dela Nacen - Ministerio deDefensa Nadonai - Comando General
' de la Fuerzas Mintares, Ejército Nadonal, Aneada Nadonal, Fuerza Aérea Colombiana y Policia Nadonal,
cuando los hechos así lo requieran y para iniciar procesos derepeooón, end Director de Asuntos Legales del
Ministerio de Defensa Nacional y end Jefe dd Área Jurídica dela Pólice Nadonal, respectivamente.

ARTÍCULO a. Para loscasos de taPcTida Nacional, delegar la facultad dedesignar apoderados para conocer
de la condliadon prejudicial o judidal y para lnidar procesos de repetición previa autorización y parámetros
ce! Comité de Condliadon de (aPondaNadonal, en (osComandantes de lasUnidadesPoliciales que se indican
a continuadón:

DEPACTAMCíTO jausmenox DEUXWTAWO

AmUttifUt}- Lcik-ú Connmbtuc DcpoiurocmoOcPoticb /ona/tmas .

.•VtÚHiü;* MCiWtlí» C'tjoOrtiJbnic rolicb MüAipoJUanw del V»lk tk Aburra.

Coaurafamc Dcpinajxicixiatic INJicb /ttilt«H|UÍu.

liertt» CoffBCMbtii» t)crg«taanaHD 4c 1'oTtchi lfe)bú.

^<h
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RÉSOLUCJÓNNÚMERO 4-5 35 y'' DÉ 20X7 29 JUN 2017 ««ano.
ConD'nuaaon dela Resoludon "Por ¡a cual seestabiece la ooafomaáón ddComité deCondliadóri y Defensa
Judidal del Ministerio de Defensa y la PcCcfe^adonaf, se promueve la acdán de repetición, se delega la
facultad de constituir apoderados para conaf¡ar#serdctan cti&disposiciones".
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falda..

('::tgu.n:<
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I í nrtXJsi
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: («".ili-i

¡ Mur.fcdi.iu

! MuliV

•Viuv:l«-N:ni!Milk'r

Caamhnc Dípaojirvitul de !*ol¡ew Arauci.

llMmk|i:ilh ('cmxidMtc Ndíeb Mcirdrwliuna deHvnncivilh.

Ccinunfaflic Dtrurbnvnlu de 1'hImwi AltjnlKii.

Cartagena Cerastdmw Pulieb MctmpoliiMU fjfiayoui de Indias,

ContMfeM» iJCpanrAsafttlc rbfcb lloü.y.

Tuiija ('«•aanboic ücparumcnn JL- Pnlk-ia Uojvci.

&kV3 Na» Je VÍBibu {

Miudolis

Morcnco

Yiifol

rilfoyJn

Valtcdujiar

OiiiMú.

MmnOrij

Riutat.'ha

¡icio

Sama Mana

VUlsvIeeiteid

Cücuui

OirDcdwit Ojuroncnu-dt Policist aldtt.

( uiantfuttr(X.7cxuntnai Je rtílxh C'^ivti.

C«Ra«bT>u UcpHUmaa» te l'tími Cataatt.

1 — —

[ C'.xHwtwt Uquniine>k> de Polka Cjua.

Cataadum Dcpaisiiotu <fc tVlieb Ccor.

CMBo&ictr DriunanKiila ib folien Orna».

Uatadmc Ucrinwnav.ci 4e Policia On/uta.

Chmadaaic nr¡wjotoin> dc^Mkía fojira.

Co»mb«l: Ucp^onoug AsPdfic»(luila.

Coonmbnie UctonsmcM» dePid.da Mujbkni.

Comanduiu l)qwt*i*olo di l'rfkia Meta.

CiKitwtwct>c|K>namcni« di ;*«lie¡a NxWr».

Cnrambodr roüeljMrtrojmi ja» d, fiorts.

CVnmdanlr Dqatutwwo tlrPídW» Xirtc de Siniandcr.

—1

wv * *.<..

l*4Hlpb«Ul Conwvbiw 0<ts««,nmn OírotKn Nurtí «k- Xniaider.
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Continuado ndé la Resolución "Por lacual se establece la conformadón dd Comité de Condnadon y Defensa
Judidal dd Ministerio de Defensa y la Pedida Nadonal se promueve la acnón de repec'dón, se ddega !a
facultad deconstituir apoderados para conciliar ysedidaA otras disposiciones".

;'uinm3\ii Mocea Coaondanw DqwtvnHp de PuliráPuusimt»

l.lutndji» Annená CexmdaoK OcpvUaxinode Pnlictt(Jiiindio.

KóanitiLi Penara CaiKMhale DcfvnxBcmode t'pliciu R¡«nubla.

NmAiklró 5un Anúté Cavaújnc UcpafumnAJe rutista Sor. Andró.

nuearanuuica ('rasn&Mc Tnlkii Meropolilana de '.looiams«>sn.

i

Cooandaoc Oepvtaracm» de Pcm-cú S.-nCr«lcr.

Su (31 Ciaandmic IXrunamena Je Palien Swtiwic.

Uamncabecnicja Cnoawtrtí Dejimancain dePolicía Mamalón Medin

Suet»- Sinwfeio

•

ConagdaMc Oc|vni»Kcni» de r<£icia Suct.

l ploro IH;uc Cwu-iUM ntpxamio de Policia Tolima.

V:JtCikl Caucn Cali Com^wc PofiebMeunpoEunaSatma^i de Cal!.

Coooobniv-Orpartancoe de Prikó Valle.

lliV> Comándame l>efU<umt«o de PtiGcin Valle.

lliwnwattura

firtap-

sutír d» la fecha de su nuhfieaácVi v deicda las demás

disposldones quele sean contrarias enespedai la ftesolucJon número 3200 dd 31 dejuno de2009.

PUBLÍQUESÉ, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C, álos «k-k—rt iii nrffT

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL '

0

LUIS C VILLEGAS ECHEVERRI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA ^-^UjUd^r^
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL U

RESOUJCIÓN NÚMERO U 396 9 - DE 2006"

j'•"••• • < 3O'.'NQY. 2008 ')..';;
¡ ; Porla cual es delegan, asignan ycoordinan funciones y tt>mpejáincias relacionadas
j con laactividad do defensa judicial-en los procesos encjue sea parte.
! * la Nación - Ministerio de Defensa -Policía Naeiohal.

.11 •

EL COMANDANTE GENERALDE LAS FUERZAS MILITARESíÍeNCARGADO OE LAS
FUNCIONES D.EL DESPACHO DEL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

'. . -'l
Et!-?J10oCle. s,us,3CUltades cañstftucionalés y lepa'es y en particW.las confiadas por el
articulo 211 .de la Constitución pojífica. los artículos 9 de la Ley 489 de= 1998. 8 numeral 2. del
Decreto 1512 de 2000, 1del Decreto 049 de-2003, 23 dela Ley. 446 de 1998 149 del Codíoo
ContenciosoAdmlnlstratívó.y 64 del Código de Procedimiento CrvÁ W '

CONSIDERANDO:

-;•••• .. %. • '0-*?r--\.
Que según lo previsto en efaftcuk221.l de. la. jJonsüVüdóñ Política.-la ley señalara las

ÍISSErTrtí? adm'ni^-ra«v«: reP^eo^^legaleV-de entidades descentralizadas,
L^Ü r^',9°bem3dím' alcaldes1 yagendas del Eslado>e la misma ley determine¡guarnen e, fijara las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar eñ
sus subalternos o en otras autoridades. •. . ' 1 .

;>l

Vi»"

?r^etn-^riUÍde Ia,no.TOa « cita" ta delegación exime de.respdr.sabiiidad al delegante. la cual

mSot0,5 nIr'eS ^6tíÍV0 y3Sesor *«*l»*» al organismo correspondienlécorell?-P f ^ld?r dMa?oll° 2 los.prtntipios de b función admlnislraüva enunciados^* carticulo 209 de ia Constitución PpHBcay enlaley". '.

Que de acuerdo a lo preveo en eí articulo 6 rJé la Ley 489 tíe 1996. 'as autoridades.admm.sira.ivas deben gáranfear la ármente en el ejercido di*uf*¿¿SZ ¿ZJ£¡Z£Z
mm <£#£, 2f~ V ?°mefi5os estatales ypnasiar su icoíabocáción a las demás entidades
n^Mr« •;!* 6 cumP".m'e'*>-<te s«s funciones, procurándose ¿> el desarnTltode la unción

,—-—„ i
-•» • -*t.^ .
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CciMinuatíóndelar£sQKrclon"Portecualsodefecan,asigne:•.ycoordinar,funcionesycorno>tentías
retedonadascon\s.acjividsúdedefensa¡udta'elenlos-.¡.-ocesbs?nqueseapanelaT¡loción-
MíréslerfodeDefensa-PoücfaNadonal.-•I

QuemedianteDecreto4222de)23denoviembrede200©¿el.GobiernoNaciona:
parciaimenlela¡estructuradelMinisterio:deDefensaNacionalsonrelaciónala
orgánicadelaPoücfaNadonal,detominandoenelanjeólo20,quelarepresentación,
administrativade,taiInstituciónesfundóndelSecretarioGeneralpreviadelegaciónde'
deDefensaNacionaldeconformidadconlasnormasvigentes.''

uuc(ciiiciiuucii.i.uci[ia-iauhc,vuuhjokyJkJiuicucotueK».piuceaosenqueSS

Nación-Ministerio1deDefensa-Pcfída-NatíonaLseíáce"necesariodelegarlafac
notificarseyconstituirapoderados,enalgunos'servidorespúblicosdeesadepende
ordenágarantizar,;elcumplimientcwdelo_s-.orincipTos.deeficacia,moralidad.'eco'r
celeridadenlagestión'litigiosa.-••'.-.J.......

1•*«*\'•*.¿-
I«•.-:;•A-«••.i.-•.--•.I

Quedeconformidad,conelmasoprimerodelsrüculp-84;de|CódigodeProcedimientok
Naciónydemásentidadesc)'ederechopública,pctíra^-ccnsfliuirapoderados,especíale
losprocesosenquefseanparte,siempreque.s-jsrepresentantesadministrativoslocon»
conv¿nientsporrazón'dedistancia.ImportanciadelnegociouiAtrsSdrcunsiandasanált

nodiflcó
jtnjctura
jdiciafyv
Ministro-.

>artete

liadde':
la.-<¡rí:

>míay.

:£*•

M•
Iderer
ras.-

i

'.t

•RESJLJELVE

las•siguientes'
:.»'y''....

.Ol'l'OeJegaren:.ef\=SecretarioJ^Rera|.'de¡a.t»Qliaa.Nacionalla:
•--i35*'.•j<»*<í«r-^i-SwKb"•.--•*•2íJs^r'-:.f>

'•..\}-&¥.<0?^'&:.>^<•".>•••• •'*•>:-\<J-bSsi¿->\•"-^"':'.'•.<•'.
1.Notificarsedelas-"deroandas..y^c^uluiT.taoc^er^osgnj-Josprocesos-wm«|
administrativosqué'•coij^jfjaNsgíV»-ftjjei^&cieDefensa-..PolicíaNadonaJ,.cursen
r-nn<í»frtHt»Estado!..Tribunales^Calendóse-..Adh^jsa^tivos.vJuzgadosConten!

ARTÍCULO1«:
fundones:

1.Notificarsedelas-"-dercrándas..y^ic^uluiT.íaoc^er^pseííjíiosprocesosconté
administrativosqué'-confrajaNsgíV»-ftjjei^&ceDefensa-.PolicíaNadonaJ,.cursar
ConsejodeEstado!.Trtburale¿^c^teraáósc-,AdrteConté
Administrativos.

2.Notificarseyconstituirapoderadas,enlasaodones'-detutela;decumplimento,popular
de«rupoque.cursenantetesdiferentesautoridadesjudidslesíafindeconleslarydefend
laNadón•fvHnisterio.cÍeDefensa.'PoiidaNadonal

3Notificarsedelas"demandasydesignarapis-.iradosdc-.itrodelosprecesosquec'urseV
losjuzgadosciviles.'¿erialesylaboralesde'toctoolterritorio.r¡scionalencontradela.Nac<
Mlnisíerio-úeDefensa'Ü-PoficiaNacional.--....'.••.]

4.Designarapoderadosparaque'seconstituyanenpar.-,dvi!,entostérminosyparados
efeciosdelaLey190de'1995.'..'.."-'•

5Para'efectosdel3"Ley1086-tíe2006"y-demásnormas",concordantes,otorgarpoder]

correspondientes.....';..:'.
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1CcnUnuaciói» de la resoludon *Poria cus!'se delegan, ssignan y.cpordi.'jan funciones y competencias
!relacionadas con la aclíridad de defensa judicial en los procesos eSicue sea pare :o Nación -
•Wirrisíe.'io de Defensa - PcITcía Nacional.' f

\

ARTÍCULO z°. Delegar :a íunción ds notilicarsa de las demandsS:y constituir spcderados en-
' los procesos contencioso administrativos,acciones de íutela, acetonas popuisrss, accioriss de

, ( grupo y de cumplimienic que contra Ja Nadón - Ministerio de?Defensa' Nacional - Policía
j| Nadcrtal, cursen en los Tribunales o Juzgados'del país; as; corno la de notificarse de íes
^: demandas en la jurisdicción ordinaria {asuntos dviles, penales y- laborales) y procesos que
i cursen ante las diferentes •autoridades administrativas, en los Comandantes de ¡as Ltoidadés
! P'cüciales que se indican'a confin;uatíón:' '"'

i; ¡Despacho
fi ¡Contencioso

Judicial

¡ !
jAdmin-slralivo

[•Vlstíeli/n

} lÁrauca

í "
¡aarranguills

•3ar.-encabermeja

'Csr&gsññ
: un/a

Bcceneva.-.wrc

Buga

iW2:i¡zaí&s

JFicro.-idí
iFopayén
¡Montería
fr'op'ai
¡Vajiedupar
fQuibdo

-acatBiwa

rSírardot

¡Fliohacha"
jNoiva
OiTcüT
JSania v.arta

Departamento pelegstario

tiOQuia JComandante Policía ¡\-tetropo.:¡tsnH Ce¡ Vaile "de

Icoir. lArauca jComandante'Oeparlamjgnto de Policio
panuco {Comandante Departamento de Policia

IjCcmancíante DepsrisrrrÍBhto de Pciida del
frtegdaisna Medio s1

.¡Santander de!
ISur

jgblivar
|Scyyc¿

aUs
aucoH

¡Cauca

¡Cagueta-fe
¡vanes.

Comandante Departamento áé Pclicíí
omandante Departartfemo de Policia

daflComanóanlá Departarrténto-de Policía del Valle» - i
"Cauca • - :j¡ 1JjdelC;

cefiComatíencomandantg Departarh'énio de Policia rj-ei Valle
bel Cauca

Comandarte jSepsrtarríehio de'Policía
jComsñdante. Departaijjbnio de Policía
JComandante Depártaftjjainlc de Pcticia

¡Córdoba JComandante Daparláiiüenlc- da Policía
j^asanare—> pomandanta DepanarriierHc de Policia
loesar

¡Choce.
•JComandante Departacnjento de Policía
•Comándame Departamento de Policía

Cundiriamarca jSecrafeno General de ¡a' Policía Nacional
iCundinamarcs ^Secretario General de ¡a' Policía NacJoñar
JGusjírs lComandania Depananciénto o'e- Policía

uila4-í± •Comarcante Oepartanieñlo de Pclicia
|Comandanlo Oepartatrjjdnto ge Poll.cia
{Comandante-Depariarnénto de Poiida

1

__! í

~

1"; :V:l!avicetiC!o
[Magdalena
JMeta JComandante Departamento de'Poiicia"

'fv.ocoa

•Cúcuta

ji-asto

'amplc-na

¡Armenia

: ;San Gil

. ¡oucaramansa

Putumayo [Comandante Departañjiento de Policía
OejComandanie Depariarijmr.io de Policio¡Norte'

Santander

'ís.-ino Comandante Departagiento de Policía

^orhandanj¡e Oépartarñenlo de Policia
jPJsaraida Comandante Deoartfejhanto de Policia
¡Santander Comandante Depa.narher.ic de Policía cí:

jSanUmdar JComandante Oapanafh'aoto tís Polilla
r 5!LJr.9r í™5**- Providencisjsan Andrés jComandanteJDeoartamento a. Pmirir,

IKorta . deJCcmandante Departamento de Po'Jcla N.'ort« de"-1
pancander :{Santander ;- ; ¡j
¡Quínalo •

'I

- í

^g#
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a.adoapdas con la acrMdw de defensa judWa! en ios procesos? en cue sea parle ¿EMlnlsteno de Defensa^ (ioUcia Nadonal.* . • w ' 'Vj-on

¡y Santa Catalina~
JSanta Rosa dé Vfrterbo; ¡Boyad"
jSincelejo • ¡¡ TJSucre .

| •jlbaoué Tolima \

JComandante-Departamento de Policia Boyacjá
JComandante Departamento de Policía T

| jTurbo
Cali

Comandante Departamento da Policía
ftntíoaula • Comandanta Departamento de Policía Ufaba; ¡
Valle
Cauca

landante Poiida Metropolitana de Sani!ag<
Cali ' " ^

1 I^IpaQuíra Cundlnamarca [Secrelario General d.e'Ja Policía Nadonal

PARÁGRAFO. Podra.igualmente d..Secretarlo General deje Policía Nadcne;. coi
apoderados en todpsj|lc«prbc«sos-ccrttór<do¿osdnM.-v$tfa*tiypsJc;ue cursan ante los Trio'J
o Juzgados Conleñctpsp'Aamlnisínitivós y demás- ájitorldades jedidales y administraüv
todo el territorio'natídnal. • • . ..

ARTICULO 3~.

La delegadon

ClONcS PARA-SL EJERCICIO DE LA-DELEGACIÓN. ¡i
• • •••••;• •• . - : n

iade "a Iraves de .lá;:presente resolución, serán ejercidas .cdr los
íunecnsrios delegaiariosconforme aias.'STmjDantes concScionesí. *

TV >fcrf».- .-
íft —

'. '..a delegación es upe dedslón.discrep'pnai deldelegarte y su'Cumpürnisnto es vih»,
para el delegatorio. { ¡- .. : ' "' '̂ ..5-.... '.Y" • -•. .;•" -* :•• !
2. B ejercicio de las Competencias que por'medie de'Ia presente resolución se de!eger¡;
sujete a la observañáa'.plena de ios requisitos y parámetros réladonados con !a aoU' !d*»c
litigiosa ce tas entidades púbr>ca» estableadas en la ley. manuales y polWcas dst Minisie|r c ce
Oefensa Nadonal. ! j; ' " . • ' : ' •
3. Cuando lo .eslimé jbonveñlente»_eLMinistro-de Defensa Nadonal podrá reasumir en. Iodo
casoyen cualquier m&mentó, total o, papalmente; ías'compsteíitías delegadas porme'dlp del
presente acto. :.~ ... '. ••• '.
4. La delegadón estableadaen elartículo-2 de esta Resoludon no ccmcrer.de la íacuií id
mutuo propio, o a'través cié apoderado tíe concTtiar. transar o uüllrarr cua:qú:sd «'
mecanismo aitematryíj de solucldn-.de conflictos en; nombre de la Ns>c¡0n'- Minislsi)
Defensa Nadonal - Policía NadonaJ.
5 Las facultades del'egaUas njediants la presente resoluciónson tr.de!e03blcs. .
6! La delegadón eximirá de toda responsabilidad al.delegante, y será asumida planamente y
de manera exclusiva 'bor el delegalaña sin pertuttio 'de queecv virtud de ¡o dispuesto én c:
bíiícu'o 211 de la Cbnsijtudon Política el delegante pueda en cualquier liempe reasumir is
cempetenda. revisar jyRevocar los actos expedidos por el delsgatario. con sujeción! 2 ¡o
dispuesto en el CódiááComenctosc-Admincstfalivo... • -.
7 El deleoatarlo debetaobservarestrictamente lesdispositíones legales y fcg.ameniaristjv que
reguten.el ejerddo dejla.'delegatíon yes responsable de las decisiones que tome-en eiej- icio

a. c) delegatorio deberá desempeñarse denlro de! marco de actividades estableado en as3
eclo de delegación: a ,: '• •' : . .- , . ..._ „|_' ,-9 El delegatorio'decoré atender ocorti«áme-nte los «quenmtentos sot>*- c. ejercido >J9.2

\

• «(iii.^ Ia *w«* ínlA' »r**> ni« /l^-icírtr»*»c nS\t o< '
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RESOLUCIÓN NÚMERO' •--; "3W;S {¿ga006 •.{*,• .HOJA No .5
I I 7 "' * - • . .ai

; Continuación de la resoludon 'Por lajcoal sedelegan, asignan ycoordirikñ rundonas ycompe'.endas
! (?.a.QO"9(Í3S f°n ,a «Uvktocí de defensa judicial en los procesos eí jque sea parte la .Msdón -

Ministerio de Defsnsa - PondaNacional."

i

¡13. En virtud del principio'de continuidad de la administración y djefe presundón de legalidad
Id© iOS actOS administrativa* .» «ímolo mmMn >Is,',ia^m.-» ^-i-r —*— ..,_ _j_i ._-•- .administrativos,.el simple cambio de'fundonario d&fesaite y/o delegatario no
extingue los efectos del ado dedelegatíón. De ahí que; encaso «Je, supresión de cargos o de

f'eatnbio de denominación de los mismos, las delegadones se¡jentenderán efectuadas en
aquellos que se han dtadp' en el presente, acto administrativo para la delegaoon de
competencias, hasta tanto se expida unnuevo actoatínn'nistrativojcjóe las («asigne.

|14. Las responsabilidades yconsecuencias de la presente delegación, se rigen por Os normas
Ilegales aplicables, y-en parücular por los artículos 9a y siguientes defla Ley 489 de 1998.
115.".Este acto b'ene fuera•ejecutoria mianíras no sea revocado.' suspendido, modificado
derogado o anulado por autoridad competente. '.

¡ARTÍCULO 4f. COMPROrvWSO ANTICORRUPCJÓN DÉJ
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE REPRESENTACIOM; APOOERAMIENTo' Y
¡DEFENSA JUDICIAL. '

'•I

LOS FUNCIONARIOS

^os (Uncionarios de la Policía Nadonal. que tengan como fundón (a-actividad litigiosa anfe ¡as
, ifereníss Jurisdicdones, deberán suscribir uncompromiso anticeíikyjeión que reposara en su

i Folio de vldo. en el que se exprese explícitamente su yoiunlad deVibogar por la transparenda
» 9n ios procesoslitigiosos y la resp<>ittabIUda.d de rendir informes tíje su actuación, compromiso
• la través del cual, asumirán como mínimo los siguientes: ! \!l' •

No ofrecer ni dar preben'de r\\ ninguna ¿Irá''forma de contrapreslación a ningún funcionarte
público. ' \" . *•'.*'>'
i ' ' v.. ' i; •
No propiciar que. nadie, bien sea emojés-doideja entidad o familiar ofrezca o dé prebendas o
fcontraprestadón a ntogún/fundorraño de la anudad a su nombre: ' •

• • • . il
"...,1

•Jo redbir directa o indirectamente prebendas ni ninguna' otra furnia de coninjpreslodón o
>enafielo a ningún .interesado enjgs procesos que realiza para el cumplimiento de las
un.don es a su cargo, ni para retardar el ejerdoode dichas funciones.

i, -' • • ' í¡ '<yl0:realiZ3r conductas que atenten contra la seooridaddel persona, y de jas instalaciones, asi
como- de ios intereses de" la institución, que pongan a fe entidad eV» 'desventaja írente a otras
personas naturales o Jurídicas.

pfórmar al. Inmediato superior oe las conductas que se detecten! relacionadas con Jaita de
tanspsrencia en el ejerddo del cargo, por parte de los fuotíona'rfosjresponsables del litigio,
i , , . " . !j :. '
•jlo realiza» acuerdos ni üh'llzar los mecanismos alternativos de sbludón de conflictos sin el
¿revio anáiisis .y aprobadón del Comité de Condliadon de la Entidad!
1 'l.

•isumir y reconocer expresamente, las consecuencias que se deríj/én del incumplimiento de'
: Jompramiso antlcorrupción precedente o de cualquiera otra d.ej sus obligaciones, lógalos
' asedadas- a tas gestiones propias de la actividad litigiosa a s\) jcargo. ante las diferentes

autoridades encargados de llevar 3 cabio las correspondientes Investigaciones.

'.'"•• íl
4/t.TiCl/LO 3\ INFORME SEMESTRAL. Los funtíorwribs encárgateos de la actividad litigiosa
i? lo Policía NadonaJ. deberán rendir informe semestral de las aetuadonss y del estado de
os procesos el Secretarlo General de la Pofida Nadonal.

4
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Continuación ce Is resolución 'Por la cutíse delagan. asignan y coordinan runcJones y competer das
relacionadas con lalac^yldad de defensa judicial enTos procesos en que -sea parte la Na<ji >o
Minlsteno'de Defensa-policía NacionaL* •• ' • • - • T1

PARÁGRAFO: El Secretarlo General de la Poiida Nacional presentara un informe semejálril i
este despacho. como|¡u^io de los rnecanisnios para'efectuaref seguimiento y control
fundón delegada eñ este acto admmistraüva

•ARTÍCULO 6*. EMPALME EN CASO DE CAMBIO DE MANOC-Cuando haya cambios
fundaríarios Oeslgnadcjs.'como delegatartosa través de lapresen» resoludon: éstos di
preparar un informe dfe situación y ejecución de las fundones asignadas a su cargo.- d
constantía'de la inforraacídn y docufnentadón:entregada al nuevo funtíonario que ejerc
funciones o la competencia respectiva, cuya'copia sera remitida-a la Secretaria-Gener:
Policia NadonaC, parajsu control y seguimiento.

ARTICULO 7o. VIGENCIA YDEROGATORIA. La presente reso'ludón rige a par|ir de la
de su publicadón yídejroga lasnormas.-que lesean contrarias^ •

i* \ • '••..-•-•.

PÚaLÍQUESEYCÚWtPtAsÉ. ; •• •".:•'•"•'

Cada en Bogotá, Oicji 30. HOY. 2DS
: li.'."- : • • • .'̂ :*

EL COMANDANTE" GJESER^OEUVS.rjUERZÁS.lVfiUTARES .
ENCARGADO" DE LAOTUNaONESDEVDÉSPACrjIO DEL
MINISTRO OE DEFENSA NACIONAL .'.., '-,

•:£&•*

15 cV.:- "'
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MISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

OLIClA NACIONAL
'•SKjWDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA YFINANCIERA

N°.S-2015 0 7 3232-J^ /

Bogotá d.c. 12 MAR. 2015

Señor Coronel
CIRO CARVAJAL CARVAJAL
Secretario General Policía Nacional
Bogotá

Asunto: certificaciones salariales

DIRAF -ARFIN

TODOS POR UN /^
NUEVOPAÍS
Mi (OVHMD IDUtMIOM

MINISTERIO DE DEFENSA

POLICÍA NACIONAL

unidad: S^ty
Radicado No:

Recibido

Fecha; l6/o,3(/!bHWJ&: z-S*

Teniendo en cuenta que las unidades de Defensa Judicial a nivel nacional, requieren certificaciones
salariales del personalactivoy/o pensionadode la institución, con el fin de ejercer ladefensa judicial en los
diferentes procesos Administrativos, informo ai señor Coronel que estos certificados pueden generarse en
las Tesorerías de los Departamentos de Policía, Metropolitanas y Escuelas de Formación a nivel país, toda
vez que esta Dirección implemento'la firma digital con el fin de evitardesgastes administrativos.

Por lo anterior, el señor oficial se servirá informara las unidades de Defensa Judicial, con el fin de reducir
costos y agilizarlos procesos. Igualmente se requiere que por su conducto se le informe a los diferentes
organismos jurisdiccionales, los trámites a seguir en cada Departamento.

Atentamente,

/^ ¿4-S **-¿i>-

Brigadier General OMAR/RUBIANO CASTRO
Director Administrativo^ Financiero

EUbotedopor:*?-1

Rwlitdo por CT. Mm C|Mh RodrduiJ^?"
Rtvküopor. TC.tJ.lx»IAWwroP.chíj!Cu.r»(5__^>
A?refe*4o P*r: CR.Adánloen B*nWW«? íi(
Focla >fct»i«¡oiT: ll«3CTi5
Archivo; aisitalo / ofleloi vartoi

'*-4.^

Carrera 59 No. 26-21 CAN Bogotá
Teléfonos: 3159000 Ext. 9075
Diraf.arfin-av<5>.policia.qov.co
www.pollcla.Qov.co

1DS.OF-0001
VER: 2
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if^^m M1NISTERI° DE DEFENSA NACIONAL
V-$LwJP P0LICÍA NACIONAL

SECRETARIA GENERAL <L
TODOSPORUN

NUEVO PAÍS

S-No. 2015- 0 7 85 9 4 SEGEN-GUSEC- 29

Bogotá D.C.. 17 de marzo de 2015 V

Señores (as)
Jefes y Abogados Litigantes de Unidades de Defensa Judicial
Área de Defensa Judicial
Pais

Asunto: Información.

De manera atenta me permito remitir a los señores Jefes y Abogados litigantes de las Unidades de
Defensa Judicial de la Secrelaría General, copia de la Circular No. 002 del 16 de enero de 2015,
suscrita por el Director General del Presupuesto Público Nacional, por medio de la cual se reitera la
inembargabilidad de las rentas incorporadas en el Presupuesto General de la Nación.

Igualmente, mediante oficio No. S-2015-012489 DISAN- ASJUR de fecha 21 de febrero de 2015, el
señor Director de Sanidad de la Policía Nacional como responsable de la Unidad Ejecutora de Salud
160102, informa que es elcompetente para expedir los certificados que acrediten lainembargabilidad
de los recursos de salud de la Policía Nacional, por loanterior los abogados al momento de solicitar
certificado de inembargabilidad deberán incluir en la petición tipo de proceso, partes y el despacho
judicial que profirió la medida cautelar.

Asi mismo, remito copia deloficio No. S-2015-073232 DIRAF-ARFIN de fecha 12de marzo de 2015,
suscrito por el señor Brigadier General Ornar Rubiano Castro Director Administrativo y Financiero!
mediante el cual informa que los certificados salariales del personal activo y/o pensionado de la
institución pueden ser generados en laTesorería de los Departamentos, Metropolitanas y Escuelas
de formación a nivel pais, ya que se implemento la firma digital.

MINISTERIO UE OEFENSA

POLICÍA NACIONAL

Unidad

Radicado No

Rneibtud poi. _

l echa. Hora

Lo anterior con el fin

Atentamente,

izado con los funcionarios de cada Unidad de Defensa Judicial.

Capitán PAULA ANDREAWLAREAL OCAÑA
Jefe Área Defensa Judicial (E)

Anexo: Circularen dos (02) folios, oficio No. 2015-012489 DISAN-ASJUR y oficio No. S-2015-
073232 DIRAF-ARFIN en un (01) folio.

tM*i,rí'r leu Sr.OüiviA*N(ieuClKaO>iC>~MiKI **
n.'*,mt-ipo- (L fíuUn Owtitfi.-el*Oenttnuj
I r,:,nn" nlnlpwnt.4ir 1M*V?OI*
<H» i« »'*\ ft,*»\ -k*i.«tn*'.:in

Carrera 59 26-21 CAN. Bogotá
Teléfonos 315 9000 Exl. 9886 y 9887
segen.grune-gus@policia gcv cp
www.policia.Qov.co

«Viíj'n--. 1 <L:
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DIRECCIÓN DE SANIDAD ^SB»« !«««•«> «««ce»

No. S - 2015 - 0 12 4 8 9/ DISAN ASJUR

Bogotá D.C., 2 1 FEB. 2015

Señor Capitán
ÓSCAR ANDRÉS RIVERA ROJAS

Jefe Área Defensa Judicial Policía Nacional
Secretaria General Policía Nacional

Bogotá, D.C.

ASUNTO: Solicitud

r^ TODOS PORUN
& NUEVO PAÍS

á$S&í MINISTERIO DE DEFENSA
\«PJf POLICÍA NACIONAL

Unidad:

)

Radicado No:

Recibido Dor:

Feche: Hora:

13 MAR 201b

De manera atenta solicito al Señor Capitán se socialice con las Unidades de Defensa
Judicial, la Circular Externa No. 002 de 16 de enero de 2015 suscrita por el Director
General del Presupuesto Público Nacional, donde señala que en casos de embargos
de los recursos de salud, es el Director de Sanidad como responsable de la Unidad
Ejecutora Salud 160102, a quien le corresponde expedir las certificaciones que
acrediten la inembargabilidad de los recursos de salud de la Policía Nacional.

En consecuencia, para expedir la certificación, los Abogados deberán informar el tipo
de proceso, las partes y el despacho judicial que profirió las medidas cautelares.

Atentamente;

K^XJTb

Coronel HERMÁN ALEJANDRO BUSTAMANTE JIMÉNEZ
Director de Sanidad

Anexo 01 / Folio Certificación

EUtuTMto por Caro FíQücva S*ndr» Pttñti*
RovtMKla por Puig García Carmín Uia
fecha dm El*bArtuta 17-0M5
UMcarjAn el Otaos

TURNO 113S (U
M*oio 3 JO

cX^

'Humanismo y Calidad Comino a la Excelencia en l¡

Calle 44 50-51 CAN. Bogotá
Teléfonos 2207418-2207419
disan, asiur-iudiciali5>pollcia.qov. co

www.Dolicia.oov.co

U/3

VI-K

()F - 01)01

Sanidad PotictaT
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TODOSPORUM 053O
MUEVO PAÍS"•y A. '.> F P,.'-'«? *; CAC; •-.-

2 6 ENE 2015

. 0&\ \7-S

® MINHACIENDA.

ROO

CIRCULAR EXTERNA No.

1 6 ENE. 2015

PH EQUIDAD (OUCACIOM

002

PARA:

DE:

Ministros de Despacho, Directores Departamentos Administrativos, Directores o
Gerentesde Establecimientos Públicos del Orden nacional, Superintendentes, Jefes
de Unidades.Administrativas Especiales del Orden nacional, Presidentes de Senado
y Cámara, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de la Rama
Judicial, Procurador General de la Nación, Defensor del Pueblo, Contratar General

de la República. Registrador Nacional del Estado Civil, Fiscal General de la Nación,
Auditor General de la Nación.

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO DEL PRESUPUESTO PUBLICO
NACIONAL

ASUNTO: EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE INEMBARGABILIDAD

FECHA: Enero de 2015

El articulo 63 de la Constitución Poiítica dispone:

"Los bienes de uso público, Jos parques naturales, fas tierras comunales de grupos
étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de ia nación y tos demás
bienes que determine la lev, son Inalienables, imprescriptibles e inembargables." (Se
resalta).

En el contexto del canon constitucional transcrito, el articula 19 del Estatuto Orgánico del
Presupuesto, señala que son Inembargables las renlasjncorporadas en el Presupuesto General de
la Nación, asi'como los bienes yderechos de losórganos que loconforman; igual protección prevé
sobre las cesiones y participaciones de que trata el capitulo 4 del título Xii de ia Constitución
Política.

En virtud de lo anterior, la Ley 1737 de 2014 "Por la cuai se decreta el Presupuesto de Rentas y
Recursos de Capital y la ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero el 31 de
diciembre de 2015', señala:

"Artículo 39a. Eiservidor públicoque reciba una orden de embargo sobra los recursos
Incorporados en ei Presupuesto General de (a Nación, incluidas las transferencias que
hace la Nación a las entidades territoriales, esta obligado a efectuar los trámites
correspondientes para solicitar su desembargo. Para este efecto, solicitara al jefe de
¡a sección presupuesta! donde se encuentren incorporados ios recursos objeto de
la medida cautelar la certificación de inembargabilidad. Ésta función podrá ser

Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia
Código Postal 111711

Conmutador (57 1) 381 1700 Fuera de Bogotá 01-BO0O-910071
atancloncllente@m|nhac¡endo.gov.c6

VAvw.minitaciendB.gov.eo



Atentamente,

Coronel

HERMÁN

JIMÉNEZ

Director

Salud - Policía Nacional
Calle 44 No. 50-51 Barrio Esmeralda Sector CAN
Bogotá

{§) MINHACIENDA

•002

>$ del'aril

(Subrayado ypie de página fuera de texto). ... , r

La so/fcifurf debe ína7rar e/ f/po de proceso, ias partes Involucradas, el despacho judicial
que profirió las medidas cautelares yel origen de los recursos embargados.'

La Ley asignó al Jefe del órgano en cuyo presupuesto estén incorporados los recursos objeto de la
medida cautelar expedir la certificación de inembargabilidad. En consecuencia las solicitudes se
deben dirigir al/jefe déla sección presupuesta!2 donde se encuentren incorporados los recursos, para
que éste certifique sunaturaleza de inembargables.

RNANDD JIMÉNEZ RODRl

ALEJANDRO BUSTAMANTE

FERNfJDÜ JIMÉNEZ RODRIGUE
Director Genera) derPresupuesto Público Nacional

TODOSPOR UN

NUEVO PAÍS
PAZ (QUIDM) lOlKAtlO»

Continuada Circular Etf«» 16ENE-' í0t5 Pá9'™»- 2
delegada en toh'téfnSinos desarticulo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto."1

Ministerio de Hacienda Y
Crédito Publico
19-ENE-2015 m<iímm

2-2015-001281

' Decreto 111 de 1996. 'Articulo U0. Los órganos que son una sección en al Presupuesto Ganara! da la Nación,
tendrán capacidad da contratar ycomprometer anombra de la personajurídica da la cual hagan parte, yordenar el gasto
en desarrollo da tes apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo Que consiitu^/a la autonomía presupuéstala
que serefieren la Constitución Política yte ley. Estas tecutlades estarán en cabeza del ¡efe de cada órgano oufa/i podri
delegarías en funcionarios del nivel directivo o guien haca sus veces, y serén ai8itides teniendo encuenta tesnormas
consogradas en el Estatuto General da Contratación de la Administración PúbSca yen tes disposiciones legales vigentes,
{...y(Subrayado fuera de texto)
*Decrete 111 de 1996 'Articulo 36. B Presupuesto de Gastos so compondré de tos gasíoe da funcionamiento, del
sormodeladeuda pública y delosgestosdeInversión.
Cada uno da estos gastos sepresentará clasificado en diferentes secciones que corresponderán a: la Rama judicial, la
Rama Legislativa, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General do la Nación, le Defensor/* del Pueblo, ia
Contratorla General de la República, Le Rogisfadurta Nacional del Estado CMIquo incluye el Consejo Nacional Eloclorol.
una [i) porcada Ministerio, Departamento Administrativo yEstablecimientos Públicos, una (1) para la Policía Nacional y
une 0) pero el Servicio de la Deudo Público. En ai Proyecto de Presupuesto dé Inversión so Indicaren los proyectos
estableados en elPlan Operativa Anual do inversión, clasificado según lo determine elGobierno Nacional. (...)'
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI, DEJA CONSTANCIA QUE EN

ACATAMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ACUERDO PCSJA20-11517 DEL 15 DE

MARZO DE 2020, LOS TÉRMINOS JUDICIALES FUERON SUSPENDIDOS A
PARTIR DEL 16 DE MARZO DE 2020 CON OCASIÓN A LA EMERGENCIA
SANITARIA DECLARADA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, POR LA
ENFERMEDAD DENOMINADA COVID-19,Y SE REANUDAN EL DÍA 01 DE JULIO
DE 2020 DE CONFORIMIDAD A LO ORDENADO EN EL ACUERDO PCSJA20-

11567

Santiago de Cali, 01 de julio de 2.020

KAROüteRIGITT SUAREZ GÓMEZ

SECRETARIA


